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Fusagasugá, 2021-12-15 
 
 
Doctora 
JENNY ALEXANDRA PEÑALOZA MARTÍNEZ 
Jefe de Oficina de Compras 
Universidad de Cundinamarca 
 
 
Asunto y/ó Ref.:    Respuestas a la Subsanabilidad de la Invitación No. 022 de 

2021” 
  
La Dirección de Sistemas y Tecnología se permite responder a la Subsanabilidad 
hechas dentro de los tiempos establecidos a la invitación pública relacionada en el 
asunto. A continuación, nuestras respuestas a cada proveedor: 
 
 

UT BIRDUN INSITEL SOACHA 
 

1.  

 
 
Respuesta: La Universidad de Cundinamarca se permite informar que, una vez 
revisada la documentación allegada no es posible aceptar dicha certificación de 
vigencia y antecedentes disciplinarios,  toda vez que, que el OFERENTE en primera 
instancia tuvo la oportunidad de subsanar este requisito en la fecha 03 – 12- 2021 de 
acuerdo con el numeral 12 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES, encontrando que el 
certificado adjunto fue expedida posterior a la fecha de la presente invitación, por lo 
tanto, y de acuerdo a lo establecido en la Resolución 170   “por medio de la cual se 
modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 
modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité del comité de 
Contratación 003 del 03 de febrero de 2021, se presenta el resultado de la 
Subsanabilidad, así: 
 
Parágrafo:  SUBSANABILIDAD” … (…) … La subsanabilidad presentada debe ser 
conforme a lo establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 
de la Resolución 206 – Selección objetiva, parágrafo   Subsanabilidad:  “En ningún 
caso la Universidad podrá permitir que se subsane la falta de capacidad para 
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comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con 
posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del 
cumplimiento de los requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de la 
misma”.Por lo anterior, el oferente no subsano el requisito y el  mismo fue evaluado 
de acuerdo con los establecido en la resolución 170.  
 
 

2.  

 
 
Respuesta: La Universidad de Cundinamarca se permite informar que, una vez 
revisada la documentación allegada, se evidencian las fichas técnicas relacionadas 
cumple con lo solicitado.   
 
 

UT UNICUNDINAMARCA 2021 
 

1.  
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Respuesta: La Universidad de Cundinamarca se permite informar que no es posible 
aceptar dicha documentación,  toda vez que, que el OFERENTE en primera instancia 
tuvo la oportunidad de subsanar este requisito en la fecha 03 – 12- 2021 de acuerdo 
con el numeral 12 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES, encontrando que la  
documentación adjunta fue expedida posterior a la fecha de la presente invitación, por 
lo tanto, y de acuerdo a lo establecido en la Resolución 170   “por medio de la cual 
se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 
modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité del comité de 
Contratación 003 del 03 de febrero de 2021, se presenta el resultado de la 
Subsanabilidad, así: 
 
Parágrafo:  SUBSANABILIDAD” … (…)… La subsanabilidad presentada debe ser 
conforme a lo establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 
de la Resolución 206 – Selección objetiva, parágrafo   Subsanabilidad:  “En ningún 
caso la Universidad podrá permitir que se subsane la falta de capacidad para 
comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con 
posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del 
cumplimiento de los requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de la 
misma”.Por lo anterior, el oferente no subsano el requisito desde sus inicios, evaluado 
de acuerdo con los establecido en la resolución 170, así las cosas, la Universidad de 
Cundinamarca se mantiene en su respuesta inicial y evaluación, NO CUMPLE con la 
subsanación.    
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2.  

 
 
Respuesta: La Universidad de Cundinamarca se permite informar que de 
conformidad con el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018, lo subsanable es la prueba de 
todas las circunstancias ocurridas antes del vencimiento del término para presentar 
las ofertas, ello es lo que implica la prohibición de acreditar circunstancias ocurridas 
con posterioridad al «cierre del proceso». 
 
Lo anterior evita, por ejemplo, que se presenten oferentes que no cumplían con los 
requisitos para participar al momento de presentar las ofertas, y pretendan cumplirlos 
durante el proceso de selección o, inclusive, que se puedan variar condiciones de la 
oferta una vez presentada. 
 
Un mejor entendimiento del significado de la expresión «circunstancias ocurridas con 
posterioridad al cierre del proceso» nos lleva necesariamente a distinguir entre la 
prueba de un hecho y el hecho mismo. En el caso de la subsanabilidad de las ofertas, 
una cosa es el requisito habilitante o el elemento de la propuesta y otra su prueba. Lo 
que prohíbe la norma es que se subsanen requisitos que no estaban cumplidos al 
momento de presentación de la oferta, o en palabras de la ley, que se acrediten 
hechos que ocurrieron después del cierre del proceso.  
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Así las cosas, la Universidad de Cundinamarca se mantiene en su evaluación toda 
que vez que el oferente realizo cambios posteriores al cierre del proceso, en donde 
hubo mejora en su Hoja de vida del perfil solicitado y está acreditando nuevas 
experiencias laborales que desde el documento inicial no se encontraban, por tanto, 
se considera una mejora a la misma, por lo tanto, el oferente no subsana el requisito.   
 
 
 
 
 

UT BAG 
 

1.  
 

 
 
Respuesta: La Universidad de Cundinamarca se permite informar que una vez 
allegada la documentación de subsanación el oferente cumple con lo solicitado.  
 
 

2.   
 

 
 
Respuesta: La Universidad de Cundinamarca se permite informar que una vez 
allegada la documentación de subsanación el oferente cumple con lo solicitado.   
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3.  
 

 
 
Respuesta: La Universidad de Cundinamarca se permite informar que de acuerdo 
con la validación del documento anexo 4 el mismo no cumple toda vez que su fecha 
de emisión del documento es posterior a la fecha de la presentación de la oferta, por 
lo tanto, y de acuerdo a lo establecido en la Resolución 170   “por medio de la cual 
se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 
modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité del comité de 
Contratación 003 del 03 de febrero de 2021, se presenta el resultado de la 
Subsanabilidad, así: 
 
Parágrafo:  SUBSANABILIDAD” … (…)… La subsanabilidad presentada debe ser 
conforme a lo establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 
de la Resolución 206 – Selección objetiva, parágrafo   Subsanabilidad:  “En ningún 
caso la Universidad podrá permitir que se subsane la falta de capacidad para 
comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con 
posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del 
cumplimiento de los requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de la 
misma”.Por lo anterior, el oferente no subsano el requisito. 
 
 
 

UT SOACHA 2021 
 
 

1.  
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Respuesta: La Universidad de Cundinamarca se permite informar una vez allegada 
la documentación de subsanación que el oferente cumple con lo solicitado para este 
ítem 5 Documentación Técnica Modulo II REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES.  
 
 
 
 
 
  
Cordialmente,   
 
 
 
 
 
EDILSON MARTINEZ CLAVIJO 
Director Sistemas y Tecnología  
Universidad de Cundinamarca 
 
 
Proyectó: Área de Servicios Tecnológicos 
15-43.4 
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